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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 24 DE ABRIL DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 059. 
 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

 
C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. Buga, Abril 12 de 2023.  
 
 

                                                                             JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
                                                                                                        Secretario 

 

PRUEBA ANTICIPADA AMPARO DE POBREZA. 

SOLICITANTE: FLOR ALBA ACOSTA HENAO. C.C.38.864.842 
RADICACION No: 76111-40-03001-2022-00420-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 903 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Veintiuno (21) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, se atiende memorial presentado por la 
profesional del derecho ANA MILENA SANDOVAL CARECES, quien 
argumentando poca disponibilidad de tiempo por tener cumulo de trabajo y tener que 
atender asuntos médicos fuera de la ciudad, se excusa para la no aceptación del 
cargo de Curador Ad-Litem en representación de la amparada por pobreza señora 
FLOR ALBA ACOSTA HENAO  
 
Así las cosas, atendiendo que la designación de apoderado en amparo de pobreza 
esta prevista en la misma forma para la designación de los curadores ad-litem, por 
lo que pese a que el argumento expuesto por la referida profesional del derecho para 
la no aceptación del cargo, no corresponde a la causal prevista en el numeral 
séptimo del artículo 48 del C.G del P, por tratarse de asuntos relacionados con la 
salud de la persona, el despacho aceptará la justificación, procediendo a la 
designación de nuevo apoderado judicial en representación de los derechos de la 
señora FLOR ALBA ACOSTA HENAO  
 
Por lo anterior el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 
1º).  ACEPTAR la EXCUSA presentada por la profesional el derecho ANA MILENA 
SANDOVAL CARECES, para la no aceptación del cargo como apoderada judicial 
de la señora FLOR ALBA ACOSTA HENAO.  
 
2.) DESIGNAR al abogado JESUS ANTONIO AZCARATE VASQUEZ como 
apoderado judicial la señora FLOR ALBA ACOSTA HENAO. A quien se le notificará 
a través del correo electrónico: jesusazcarate@hotmail.com (Inciso tercero del 
artículo 154 del C.G del P).  
 

NOTIFÍQUESE. 

Proyectó: Mariela R.  
 
 

 

 

                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                 JUEZ 
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